
Estado L¡bre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. O15/2018
Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N89-2018

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levañta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública Nacional No. EO-SOPOT-N89-2o18, relativo a la obra: Construcc¡ón de Cuaftos
Dorm¡tor¡o, en el munic¡p¡o de Eloxoch¡tlán, ubicada en la local¡dad y Mun¡cip¡o de Eloxoch¡tlán,

Estado de H¡dalgo.r los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento

de contratación por licitación pública, serán con cargo al ofic¡o de autorizáción de recursos No SEFINP-A-

FAISE/cl-2OlB-1306-0l056, de fecha 17 de septiembre de 20lB emitido por la Secretária de F¡nanzas

Públicas del Gobierno del Estado.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 16:00 horas del día Og de
nov¡embre de 2o18; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras Públicas y

servicios Relacionados con las l\,4ismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento ferritorial, ubicada en Ex - Centro lvinero ed¡f¡cio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5

de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona fís¡ca, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de está acta,
con el obieto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaria de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial. relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Lic¡taciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y Xl¡l de la Ley orgánicá de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,
3,4,5 y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de lá Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hida¡go.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se real¡zó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hida¡go y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las N4ismas pára el Estado
de H¡dalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, eñ sus aspectos Legales,
Téc¡icos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la pe.sona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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Licitación Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-NB9-2018

"Constructora Socoe. S-A. de C.V.,,

Y +\c' t

En v¡rt!d de lo anterior, er ricitante aquí sereccionado se obriga a firmar er contrato y denrás documentos
que sean necesa.os hasta por ra cantidad de: $992.248.49 rochocientos ochenta v dos mir doscientos
cuarenta v ocho oesos 49/100 M_N.) la cual incluye el16% del ¡mpuesto al valor agregado.

con Lrñ plazo de ejecución de obra de 101 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de la
presente l¡citación, a part¡r del dia 20 de nov¡embre de 2018.

Se hace constar que se adjunta como anexo no_.1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para er presente Fallo para la adjudicación deJ contrato cle
obra pública a pÍecios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el anaiisis detallado de las
proposiciones presentadas y ras razones fundadas y motivadas para admitirras o desecharras, según el
caso' de conformidád con el Artículo 44 de a Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las
l\¿ismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigeñte.

El licitante ganador se obliga a exhibir en er plazo estabrecido en la Ley cre obras publicas y servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y prev o a la firma del
contrato, las pólizas de f¡anzas y demás docurnentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficiñas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, s¡ta en Ex, Cenfo Minero, Edificio ll,B, plantá Bata, carretera Méx¡co _ pachuca km.
87.5, colonia venta Prieta, c.P. 42o80, pachuca de soto, Hidargo, teléfonos (or 771) 717 Booo extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (o1171) iil 8o-4s, de Lunes a viernes en horario de B:30 a 16i30
horas, lugar en el que se fi¡mará el cont¡ato corespond¡ente, er cuar se estima ser firmado a partir derdía
l2 de novaembre de 2018, así mismo queda enterada la er¡presa ganadora que deberá preparar y tener en
ei lugar de ejecución de los trabajos, ros erementos suficientes y necesar¡os para er día der inicio de su
ejecución.

De igual fofma, se hace constar que en este acto, se hace entrega cle una copia de a pfesente acta de tallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de FaIo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijaré un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por
uo periodo de cinco dias hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
16:30 horas del día de su fecha, firmando ar calce y ar margen, ros que en eIa intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que sLtrta los efectos legales procedentes.

La talta de firma de algún l¡citante no inv¿lida¡á su contenido y efectos.
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a.or.t . d. Ob..¡ Públlc..
Y OraLnanla|tlo Lrrllolal

L¡c¡tación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N89-2O18

Por la Secretaría de Obras públicas y

Por la Subsecretaría de Obras Públ¡cas.

Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

La Directora de Licitaciones y Contratos

No se presento

Por ¡a D¡recc¡ón de Prec¡os Unitarios

Por el Órgano

No se

de la SOPOT.

presento

Por la D¡rección General de Control y Eñlace
Normativo

[4artinez Venegas

Por la D¡recc¡ón eral de Conservac¡ón de
Carr Estatales

Ing. Alejan z González

Por la Un¡dad de F y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador EmDresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de F¡nanzas publ¡casP

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Co¡egio de Ingen¡eros Civ¡les de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinac¡ón General Juríd¡ca

No se presento

Ex cenro tü¡nero, col. Vent¿ Priela, Edifcio No.2-B planra baja,
Pachuca de soto, Hgo., c.¿ 42080,

T€1.: 01{n1)717 3ooo, st. a19l
ww.hidalgo.gob.nx
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No se presento
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L¡citación Públ¡ca Nac¡onat No. EO-SOPOT-NB9-2018

Por la Cámara Mexicana dé la Industr¡a de la
Construcción

Por la Secretaria^de Desárrojlo Soc¡al

No se presento Arq. Afturo

ntes

Nombre firma

1.- Constructora Socoe, S.A. de C.V.

2.- José Mateo Hernández Soto

Constructora Jiadsa, S.A. de C.V.
C. José

presentó,

ernández

No se presentó.
Notá: Estas f¡rmas pe enecen al acra circunstanciáoa ¡ r-r¿ Públi.¿ delAcro oe r¿lo retanvdata_crra.rú,1

:ll]!"-11"_"1"11.f:t 
Eo:opor-Nas 2ora. corfespond,ente ¿ r¿ o6á construcció. de c,-ros ;;;i;;.;;i;;;;;;;

Eloxoch¡tlán, ub¡c¿dá en la localidad y Mun¡cipiode Etoxochirtán, Estado de H¡datgo.



s€cr€r.rL d. O6.a l¡úHlc..
y d.||añix|toTo.rid¡l

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROCRAMAS DE OBRA

con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracc¡ón 1,34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hjdalgo.

Gob¡erno del Estado deH¡dalgo
Socretaria d6 Obras Públ¡caiy Ordgnamignto ferritorial

Fallodel Procedim¡ento oor L¡c¡táción Públ¡c6
No.Eo-soPoi-Na9-2ota

Convocatoria ilo. O15/2O18

Anexo No.1
Resultado de la revis¡ón cualitativa "d¡ctamen" para emitir el fállo de adjudicac¡ón del contrato de obra públ¡ca

a orecio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de Noviembre del 2018, en las of¡cinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Adm¡nistración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial, sita en: Ex'Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios Relacionados con las L/ismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Proced¡miento por Licitación
Pública No. EO'SOPOT N89-2018, para ia adjudicación de la obra: Construcción de Cuartos Dormitor¡o, en el
mun¡c¡p¡o de Eloxoch¡tlán, ub¡cada en la localidad y Mun¡cip¡o de Eloxochitlán, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del Droced¡m¡ento de contratac¡ón

b).- Cr¡ter¡os para la evaluac¡ón de la solvenc¡a de las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y económ¡cas de las
pfopos¡c¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hrdalgo en el artículo 1OB y el art¡culo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y ¡os articulos
41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c). Adjud¡cac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las N¡ismas para el
Estado de Hidalgo en su articulo 44.- fracción única. una vez hecha la evaluación de las proposiciones, e¡

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de evaluación establecidos en lás bases de licitación, las condiciones legales, técn¡cas y

económicas requeridas por Ia convocánte y garantice sat¡sfactoriamente el cumpJimiento de las obligaciones o
del Proed mienro por EO.SOPOT-N89-2018. e.

Páchuc d€ soto, Hgo.. c.c 42oao,
a. Cenlro Mrnero. Col. Ve-Ld P retd Ldfc'oNo 2 B pL¿ñta bái¿

Tel.: 01 (tl) 717 aOOO, ext. 3191
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DIRECCIÓ GENERAL DEADMINISTRACIÓN
DE PROCRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado deH¡dalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenañiento Territor¡al

Fallo del Proced¡miento por Licitec¡ón Pública
No.EO-SOPOT- 89-2018

Convocator¡e No. Ol5/2018

l. Reseña crono!óg¡ca de los acios del procedimiento de la presente L¡citación Pública.

1.1.- Los recursos f¡nancieros para la adjud¡cación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Secretaría de Planeación, Desarrollo Regional y Metropol¡tano en coordinación con
la Secretaría de Finanzas Públ¡cas del Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP,A,
FAISE/GI'2O18'1306-01056 de fechá 17 de Septiembre de 2O18.

1.2.- Que con fecha 22 de Octubre del 2018, se publicó en el Periódico Oficialde Hidalgo, asícorno en la página
de internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 015/2018 la cual se pone a dispos¡ción
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N89-2018, en
relac¡ón a la ejecución de la obra: Construcción de Cuartos Dorm¡torio, en el mun¡c¡pio de
Eloxoch¡tlán. ubicada en la local¡dad y Mun¡cipio de Etoxochitlán, Estado de Hidalgo.

1.3. Las báses de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
oublicación de la convocatoria v hasta el día 26 de Octubre del 2O18

1.4.- Con fecha 26 de Octubre del 2018 a las 14:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran los
Ifaoalos.

1.5.- Con fecha 29 de Octubre de 2O18 a las'16:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas v Ordenamiento Ter¡torial. ubicada en Ex-Centro l/inero
edaficio ll-B planta baja, sita en el km. 875 de la carretera N¡éxico'Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funciona.ios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista
de asistencr¡ en(ontf ándose pre,ente

1.- Constructora Socoe, S.A. de C.V

1.6. Con fecha 06 de Noviembre de 2018 a las 16:O0 horas, se realizó el Acto de Presentación v Aoertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientesl

1.- Constructora Socoe, S.A. de CV
2.'José l\,,lateo Hernández Soto
3. Constructora Jiadsa, S.A. de CV

2/12
No. 015/2O1a, del Procedlm

de Cuartos Dormitorio, en el mun'c'pio
dryórr-lÉ¡dbn Pút' . ¿ No. I O-SOPO I.Nag 2O!8
llloxochitlán, ubcada en la localidad y Muñic'pio

/lr I//\l,l \-, IL/q'//zl'i\
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t or.rrl¡ d. obn. Pt¡bllot.
yordananlanloLttlto rl

No. L¡c¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de E¡ecuc¡ón en Dias
Naturales.

Constructora Socoe, S-A- de
C.V

$760.559.O4

1o1 días naturales in¡c¡o 20 de
Noviembre de 2018 y terminac¡ón 28

de Febrero de 2O19.

2.-
losé Mateo Hernández Soto $763,700.80

inicio 01 de Noviembre de 2018 y

terminación 28 de Febrero de 2O19.

3.-
constructora Jiadsa, S.A. de
cv $766,53O.17

101 días naturales ¡nicio 20 de
Noviembre de 2018 y terminación 28

de Febrero de 2019.

l¿ coñvocatori€ No. 015/2018,
de Cuartos Dormitor¡o, en €l

del Procedimienlo por Lic

DIRECCIÓN GENERAL DE ADM¡NISf RACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erñodel Estado deH¡dalgo
S€cret€r¡a de Obres Públ¡casy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo d€l Procodim¡€nto por Lic¡tac¡ón Pública
No.EO-SOPOI-NA9-2OlA

Convocator¡a No. Ol5/2O18

1.7 Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que ácreditan su existenc¡a legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisióñ cuantitativa
de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

171-- L¡c¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asenlado en el acta de la ¡unta públ¡ca del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 06 de Nov¡embre de 2018 a las 16:00 horas:

Ningun L¡c¡tante

1.7.2.'Licitantes que cumpl¡eron con la revis¡on cuant¡tat¡va y son cons¡derados para la evaluac¡on
cual¡tat¡va.

En razón de lo anterior se procedió a re¿l¡zár la:

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y

Fecha y lugar de elaborác¡ón del d¡ctamen.

razones técn¡cas y económ¡cas, por las cuales se

aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertu

En la Dirección de Prec¡os Unitarios dé la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra, de la

Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territor¡al, se procedio a elaborar elánálisis detallado (cual¡tativo),

los días 07 y 08 de Noviembre del 2018, a la documentación de las proposiciones adas por los licitantes:

mun¡cipio de Eloxoch
EO SOPOT-N89-2018. eñ

la localdad y Municipio de

\

Pachue de soro, Hgo., c.P 42oao,
fel., 01 (t1) 717 aOOO, exi algl

' www.hidálgo.gob.mx
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DEPROGRAMASDE OBRA

cob¡ernodel Estado deH¡dalgo
Secretaria de Obra3 PúblicaB y Ord6nanrientoTerr¡torial

Fallo d6l Procedim¡ento por Licitac¡ón pública

o.EO-SOPOT-N89-201a
Convocatoria No. 015/2018

1.'Constructora Socoe, S.A. de C.V,2.-josé l\4ateo Hernández Soto y 3.- Constructora Jiadsa, S.A. de CV, para
determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de
l¡c¡tac¡ón y en los criterios de ¡a evaluación y adjud¡cac¡ón que establece el artículo 44 primero y segundo
párafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con lás l\,lismas para el Estado de Hidalgo y la
sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a ¡a lV artícu¡o 42
fracción I a la ll, inciso A frácción I a la Vlll, de su Reglamento obteniéndose los resultados como a continuación
se relaciona.

11.1. José Mateo Hernández Soto

Causal No- 1.

Requis¡ta incorrectamente el documento E-].- precio unitario

fddús,
El licitante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitár¡o de los siguientes conceptos de trabajo:

Sumin¡stro y habilitado con armex 10 x 25 cm ....ALO49

Analiza incorrectamente el precio unitario
concreto f'c= 150 kg/cm2 que no aplica ya

ya que considera incorrectamente clavo de 2"
que solo es el suministro y habilitado de armex

a 4", duela y

2.

ALO57 Muro de block macizo de cemento 12x20i40 cm de 12 cm.... asentado con mortero
cemento arena 1:3,-..

3.,

coo2 ;;;;;;;;i;. 
""¿b¿do 

común en caden¿s y casrittos.

Analiza incorrectamente
cimbra en cadenas

el precio unitario ya que omite considerar andamio para el habilitádo de la

ya que consrdera mortero cemento arena 1:5 y la

(7
No. EO SOPOT-NA9-2Ol4, en
la local¡dad y Municip¡o de

Análiza incorrectamente el
especif ¡cac¡ón del concepto

precio unitario
requiere 1:3

4.

la convoc¿to.ia No. Ors/2ora,
de Cuartos Dormatorio, eñ el de Eloxochitláñ, ub¡cada en

,&



3.c.drrf. d. Obró Prtbllc..
v Ord.r.mhÍto T.rrltor|.l

DIRECCIÓN GCNERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OSRA

No.EO.SOPOT- 89-2018
Convocátorie No. O15/2O18

Gobiernodel Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obra3 Públ¡cas y Ordenañ¡ento Territor¡el

Fallo d€l Proced¡miento por L¡citac¡ón Pública

lqo]6 Sum¡nistro y habil¡tado coñ ármex 10 x 1O....

Analiza incorrectamente el precio unitário ya que omate cons¡derar andamio

CN

5_.-

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar agua y/o aditivo químico para
cutado

Por los cinco precios ana¡izados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; numeral 10-- Cr¡terios de evaluación económicaj fracción 1., La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las I\¡ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicac¡ón., H)-- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verjficará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solic¡tados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuestá calificada como solvente económ¡ca, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requer¡dos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capíiulo ¡V.,
Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracc¡ón 8.- Cuando
no se cons¡deren ¡os acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los prec¡os unitarios, no se haya dete.minado el
correcto análisis, calculo e integración, por e¡ procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y demás
relat¡vos y aplicables del Reglamento; d)- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo, espec¡ficaciones
generales y paniculares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracc¡ón 15-' Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

en estructura y losa T.l\4.A.

5/t2
\o ors/20t8. de' orocpdrfie-to po, L c rd!¡oo_P,¡44lrffio sopoT.N89-2018.

de Cu¿rtos Dormno.ro, en el mun¡cipio de Elorcchitlán, ub/éqólen lá localidad y Municip'o
SOPOÍ'N89-2018. en I
lidad y Municip'o/ltE-) 

\

^f ./--x)- //\
xá, Edlicio N¿ 2-B pánta 6ájá, 

I

5

oo4 Concreto hidráulico hecho
19mm, ¡ncluye: co¡ocación,

en obra f'c= 15O kg/cm2
vibrado y curado, .--

Tamb¡én El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el ártículo 170.- Para los
efectos de lá Ley y este Reglamento, se cons¡der¿rá como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto terminado, eiecutado conforme ál proyecto,

\

ntro M¡ne.o, co. venrá Prlerá, Edilicio N¿.2-B plánta6ájá,
Páchúc¿¿é sótó, Hgó, c.P ¿2oao,

^ Tel.: 01 (r1) 717 aOOO ext.8rcl4 /.- | ---l'"í^ii.'li"'úlii.i."'i
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRATIIASDE OBRA

Gobiernodel Estado deHidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenañiento Terr¡tor¡al

Fallo d6l Procedimiento oor L¡citación Pública
No.EO-SOPOT-NA9-2Ola

Convocetoria No. 015/2018
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asi como el ArtícLJlo 172.- Elanálisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecuc¡ón de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contengá
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Eesqbgli¡: Por el motivo y fundamento derivados
como no solvente y desechada para la adjudicación

11,2.- Constructora Jiadsa. S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita ¡ncorrectamente el documento El.- orecio unitario

de 
'a 

causal No.1, es procedente decretar, esta proposición

del contrato correspondiente

'/

precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

6/tL
€o-soPor-N89-20r8, en
localidad y Muñ¡cipio de

Mallvo,
EI licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el

l¡ convocatoria No. O15/2O1a, del Pr

de Cuartos Do¡mito.io, en el

s
I
I

v
I

\
}\,'

/
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DIRECCIÓN CENERAL DE ADMII{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernodel Estedo de H¡dalgo
secretsr¡a de obras P¡¡bl¡cas y ordenam¡éntoTerr¡tor¡al

F.llo del Proced¡ñ¡eñto por Lic¡t.c¡ón R¡bl¡ca
No.EO-SOPOT- 89-2OfA

convocatoria No. o15/2o18

ALO57 Muro de b¡ock macizo de cemento 12x20x40 cm de 12 cm...- asentado con mottero

2.-

. Analiza incoÍectamente el prec¡o unitario ya que om¡te considerar andamio

a¡ool Cg!!"*Ir"" acabado común en cadenas y castillos, ....

. Anafiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar alambre tecocido clavo de 2" a 4'.
diesel y andamios.

3

cN004 Concreto h¡dráulico hecho
19mm, incluye: colocac¡ón,

en obra f'c= 150 kg/cm2 en estructura y losa T.M.A.

vibrado y curado, ...

Analizá incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar agua y/o aditivo químico para

curado
4.-

-

A1049 Losa de concreto hidrául¡co
armada con varilla... colado,

hecho en obra f'c= 25O kg/cm2
vibrado, materiales....

de l0 cm.

No. EO SOPOT.N89-2O18. e
la localidád y l'ruo¡cip¡o

. Anal¡za incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar cimbra con acabado aparente

"¡@ T4!q!@;"'"r"' \/
. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que om¡te maquina soldadorá equipo de oxicorte.

Por ios c¡nco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; numeral 1o.- Criterios de evaluac¡ón económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a). la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hid¿lgo y su Reglamento, f)-- EL Cap. lV.'Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.'En la evaluación, se verificará que lá informac¡ón
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de lic¡táción y fracción 7.- Que la

1/t2
de Ia coivocatoria No. 015/2019 del Pr@edlmiento por

de Cua(os Dormitorio, eñ el

Véntá Prieta, Edficio No.2 B planta bájá,
Pachúca dé soto, Hgo., c.P 42oao,

Tel.i 01 (r1) 7? aOOO, ett.4191
ww.hidalso.qob.mx

Elo
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DIRECCIóN CENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROCRAMAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenañ¡ento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón pública
No.EO-SOPOT-NS9-2Ola

Convocatoria No. Ol5/2O18
propuesta calif¡cada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económacos requeridos,

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Lic¡tación en el Capltulo tV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11. Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8., Cuando
no se consideren los acuerdos o ácláraciones tomados o dados a conocer en la junta de acl¿raciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unjtarios, no se haya determinado el
correcto análisis, c¿lculo e integración, por el procedimiento est¿blecido en el capítulo tercero y demás
relativos y apl¡cables del Reg¡amento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif¡caciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos d¡rectos, a). no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15- Cuándo irno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Regiamento de la Ley de Obrás Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170. para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,
especificaciones de constrúcción y normas de cal¡dad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trábájo (.-.).

Asi como el Artícu¡o 172. El anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios pára un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodologíá de eiecución de Ios
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglámento anteriormente invocado establece en el articulo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll. Verificar que el análisis, cálculo e integráción de los prec¡os unitarios, aya realizado de acuerdo con lo
establecrdo en este reglamento, (...).

En elartículo consideran causas para el desechamiento propuestas, las sigu¡entes: v7
de la co.vócatóriá No 015/2O1a, det P ento po. Lc¡t¿ción Públca No. €O-SOPOT N89-2014, en

de Cúartos Dorñitorio, en de Eloxoch¡tlán, ubicadá en la local¡dad y Muoicipio de

\\/_+_ ()\ /
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ión de Cua(os Dorm¡to.io, en el mun¡c¡p¡o de Elox@h¡tláo,
OPOT Na9-2O14, en

la locál¡dad y Municipo de

V€nra Pner¿. €dl'qio No 2 8/a^tá bájá,

Gobiernodel Estado de H¡delgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallodel Procodim¡onto por L¡c¡tación Públ¡ca
o.EO-SOPOT-N89-2014

Convocatoria o.Ol5/2O18

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, (...)

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposic¡ón

como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspond¡ente

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cump¡ido con ¡os requisitos
exig¡dos, como resultado del anál¡s¡s cualitativo de la propos¡ción.

lll-1.- constructora socoe, S.A. de Cv

Mot¡vo v Fundamento
El licitante, 1.- Constructora Socoe, S.A. de C.V., cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases de
lic¡tación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV Evaluación
y ad,udicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legá1, propuesta técnica, propuesta

económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las lv¡smas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll
evaluac¡óndelasproouesl¿s,losartículos4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVarticulo42fracciónlala
ll, ¡nciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡citante:1.- constructora
Socoe, S.A. de CV-, resulta solvente por reunir las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas con un monto de

$760,559.04 (Setescientos sesenta mil quinientos cincuenta y nueve pesos 04/100 M.N.) sin incluir el lVA. y un

olazo de eiecuc¡ón de'101 días naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adiudica el contrato de obra pública a precio unitário de esta lic¡tac¡ón pública es: constructora Socoe, S.A.

de cy., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas con el monto de $760,559.04 (Setescientos

sesenta mil quinientos cincuenta y nueve pesos O4/1OO N4.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de eiecución de 101

días náturáles.

9/t2
f¿ lo de lé convocatoria No. Ol5/2O18, del Proced m¡ento por Li

0
t
I

Páchuca desoto Hgd. cP 42o3o,
Té1.: o1(m)7r7 SooO ext.4191

Hidálgo,

\ 
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Convocatorla t{o. 015/2018
lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $760,559.04 (Setescientos sesenta mil quinientos cincuenta y nueve pesos O4/1OO M.N.) sin incluir el
I'VA- y un plazo de ejecución de 101 días naturales. Y se estima a ser firmado á partir del día 12 de Noviembre del
2O18 previa entrega de las garantías correspondientes-

b).- Presentac¡ón de oárantías: El licitante adjudic6tario del contrato de obra pública a precios unitarjos, se
obliga á exhibir en el plazo establecido por lá Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\¡jsmas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pól¡zas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contfato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección ceneral de Adm¡nistración de Programas de Obra, sitá en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, C¿rretera México - Pachuca km.875, Col. Venta prieta, C.p 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel_ (01 771) 717-80OO exr. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717 80 45, de lunes a viernes en
el hora|o de 8:3O a 16.30 horas.

ñvocato¡i¿ No. 015/201a, dél Do¡ Licitacrón Públ¡ca No. EO SOPOÍ-N89-2O1a. en
Cuartos Dormitor¡o, en

n
{/

de Eloxochitlán, ob¡cadá en la localidad y Mun¡cipio de

¡\/+ &¡
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lV.- Nombre, cárgo y f¡rma del servidor públ¡co que lo emite, y de los responsables de la evaluác¡ón.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuvir¡ Guzmán, D¡rector ceneral de Adm¡nistración de
Programas de Obra, en ñombre y representación de la Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡torial.
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones lt y XIV de la Ley
Orgánica de la Adm¡nistración Pública del Estado de H¡dalgo y, 1, 2, 3, 4,7 f'acción I inc¡so a) numeral 2 y 24
fracciones lX, X del Reglamento Interior v¡gente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡á¡,
del Poder Eiecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalqo.

Serv¡dorPúbl¡co

Emite

D¡rector General de Adm¡ni3trac¡ón

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

la convocétoria No. Ol5/2018,
de Cuartos Dorm¡torio, en el

\
q

des¡gnado para prgi¡dir los actos

de l¡citación pública Directorad€

L¡c¡tac¡on* y Contratos

DliectoÍ de Precios Unitar¡os

de la S.O.P. y O.T.

No- EO-SOPOT-N89-2018 en
la l@alidad y Mun¡c¡pio de

11/t7

Col. Vént¿ Priera, EdificoNo.2 B pl¿nla baja,
Pachuca de Soto, Hso., C.P ¡2O3O,

Tel.: 01 (¡¡) 717 4000, €xt' 4191
ww.hidalso.sob.mx



DIRECCIÓN GENEML DEAD INISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OSRA

cobierno d€l Est.do dé Hid.lgo
seoretaria de obrar Públicas y o.deñáíi¡edo Tsrr¡tor¡al

Fello del Procedim¡eoto pot Licitac¡ón ftbl¡ca
No.EO-SOPOT- 8e-2O18

Convocatorla No. Ol5/2O18

Eváluó

Subd¡rcctor de Precios Un¡tarios

d6 le S.O.P. y O.T.

Evaluó

J6fe de ofic¡na 'C"
de le S.O.P.y O.T.

t---?
ó"(/

t2/12
D¡ctameñ pará emilir el fallo de lá conv@ator¡a No. Ol5/2O18, del Procedimiento por L¡citáción Pública No. EGSOPOT-Na9-2O18. en

rel¿ción a la obra: Construccón de C!ános Dorm¡torio. en €l ñunicip¡o de Eloxochitlán, ubicada en l¿ loc€l¡dad y Munic¡p¡o de
Eloroch¡tlán, €stádo de H¡dálgo.

I
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